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TÉRMINOS DE REFERENCIA (Locadores) 

1. OFICINA O AREA QUE REQUIERE EL SERVICIO
Gerencia de Monitoreo y Seguimiento.

2. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN
Servicio especializado de un ingeniero civil para el monitoreo y seguimiento de las
inversiones en la Región Cajamarca Zona 2 para la Gerencia de Monitoreo y Seguimiento.

3. FINALIDAD PÚBLICA
La presente contratación busca fortalecer el desarrollo de las actividades relacionadas a
la gestión de inversiones en la infraestructura vial departamental y vecinal, a fin de cumplir
de manera más eficiente y eficaz las metas y objetivos de la Gerencia de Monitoreo y
Seguimiento.

4. ANTECEDENTES
El artículo 11 ºde la Ley Nº 31953 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal 2024, dispone la asignación de recursos para asegurar el financiamiento para la
continuidad de la ejecución a las inversiones en el marco del Sistema Nacional de
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, habiéndose asignado entre otros, el
monto de SI 811,799,959 a favor de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales,
cuyo detalle se encuentra en el Anexo II de la referida Ley.

Al respecto, el literal a) del artículo 33 del Manual de Operaciones de Provias
Descentralizado indica que la Gerencia de Monitoreo y Seguimiento tiene la función de
"gestionar la asignación de recursos a los gobiernos regionales y locales, ante las
instancias competentes, para el financiamiento de la infraestructura de transporte vial
departamental y vecinal o rural, en el ciclo de inversión".

En ese sentido, es prioritario contar con el servicio especializado en gestión de(0 Firmante: inversiones de infraestructura vial descentralizada, a fin de brindar la atención oportuna
��v¿tN a los requerimientos efectuados por los Gobiernos Regionales y Locales, alineados a
���ei FAJos objetivos de la Gerencia de Monitoreo y Seguimiento. 
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5. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN
Contar con el servicio especializado de un ingeniero civil para el monitoreo y seguimiento
de las inversiones en la Región Cajamarca Zona 2 para la Gerencia de Monitoreo y
Seguimiento.

6. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

6.1. DESCRIPCIÓN, CARACTERÍSTICAS Y CANTIDADES

• Brindar acciones de asistencia técnica a los Gobiernos Regionales y Locales a cargo
de la ejecución de inversiones de infraestructura de transporte descentralizada, sobre
formulación y elaboración de expedientes técnicos y subsanación de observaciones,
a fin de asegurar que el documento cumpla lo especificado en la normatividad vigente
aplicable.

• Planificar visitas técnicas de campo para monitoreo y seguimiento físico a las
inversiones de infraestructura de transporte descentralizada, a cargo de Gobiernos
Regionales y Locales a nivel nacional.
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• Segundo entregable: hasta los sesenta (60) días calendario de iniciado el servicio,
debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en el
numeral 6.1 de los presentes términos.

• Tercer entregable: hasta los noventa (90) días calendario de iniciado el servicio,
debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en el
numeral 6.1 de los presentes términos.

• Cuarto entregable: hasta los ciento veinte (120) días calendario de iniciado el
servicio, debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en el
numeral 6.1 de los presentes términos.

9. REQUERIMIENTOS MINIMOS DEL PROVEEDOR

9.1. CONDICIONES GENERALES 
■ Tener Registro Único de Contribuyente habilitado.
■ Tener Código de Cuenta lnterbancario (CCI).
■ Tener Registro Nacional de Proveedores (RNP) en el capítulo que corresponda.
■ Tener seguro complementario de trabajo y riesgo (SCTR) en pensión y salud vigente

al momento de la prestación. (Se presentará a la firma de la orden de servicio).
■ Tener Certificado Único Laboral. (Se presentará a la firma de la orden de servicio).

9.2. CONDICIONES PARTICULARES 

9.2.1. PERFIL DEL PROVEEDOR 

@: 
• 

Formación Académica: Profesional titulado en Ingeniería Civil, con habilitación vigente. 
Con estudios de maestría en ingeniería vial. 
Experiencia General: Mínimo ocho (08) años en el sector público y/o privado . 
Experiencia Especifica: Mínimo tres (03) años en el sector público y/o privado 
realizando labores como coordinador de obras y/o especialista de proyectos de 
inversión y/o evaluador de expedientes técnicos. 
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Diplomados/ Programas de Especialización: 

Gestión Pública 
Gerencia de Proyectos y calidad 

• Cursos (acumulativo)

Contrataciones del Estado
Residente de Obras Públicas

Para acreditar la experiencia solicitada, deberá presentar conjuntamentecon su cotización, 
copia simple de contratos y/u órdenes de servicios y su respectiva conformidad o constancia 
de prestación de servicios y/o constancia de trabajo, según corresponda. 

1 O. OBLIGACIONES 

10.1 OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR 
El proveedor es el responsable directo y absoluto de las actividades que realizará, 
debiendo responder por la ejecución de la prestación. 
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